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RFPÚBI.JCA DE COLOMBIA 

rv1ú'\it'-n ERIO DE TRANSPORTE 
DillliCCION TERRTI'ORIAL GUAJIRA 

R E O L U C I O N No O O 7 DEL 2001 

( 1 O OC1. 2001 ) 

"Por IR cual se absuelve a la empresa de Transporte Terrestre auton1otor de pasajeros 
por carreteras, Coopcrntiv:-1 de Transportadores de la Frontera Ltda. "COOTRAFRON", 
de los cargos formulados en la resolución No. O 12 del 26 de diciembre del 2000". 

LA DIRECTORA TERRITORIAL DE LA GUAJlRA DEL MINISTERIO DE 
1RANSPORTE 

En uso de :-.us faculta.des legales, en especial las conferida por la Ley 105 de 1993,Ley 
336 de J 996. los Decretos 17 de l 998. Decreto 540 del 2000, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución O 12 del 26 de diciembre del 2000. la Dirección Tcrntorial 
Guajira abrió investigación y cursó pliego de cargos a la empresa de transporte de 
p~a.jt;rc s Cooperativa de Transporta.dores de la Frontera Ltda "COOTRAFRON~>., para 
qm., en un término no inferior a { I O) diez días ni superior a (30) treinta responder por 
e"~11to a lo:-. ett.rgo:, v ~ohcitai lf1s pruehas que con~1der~ pertinenli;; para aportar darida<l 
al hecho materia de la mvestig~('ton 

Que pro escrito y dentro de los términos legales, el Representante Legal de la. empresa, 
presentó escrito y pruebas los cuales se resumen así: 

Al Primer Cargo; Despachar vehículos conducido por persona. sm la licencia <le 

conducción. 

" ... Al momento de ser despachado,¡_; nuestros vehículos de la tt:!rminaL se les re~liza una 
revisión pre-operacional tal y como puede ventic~rlo en sus archivos en los documentos 
aportados para nuestra. habilitación, el cual contiene una pl311.i11a igual a la que llevamos 
ese día y de-la cual se anexa cop1~ sin estos requisitos a los vehículos se les niega el 
despacho y debe perder el tumo v despachar el siguiente vehículo. El evento presentado 
al vt.:hículo UZA-564 y tal como k irúo1nm.n10s al Dir1;ctor <le e.~c entonces, una ráfaga 
de bnsa penetró en el vehículo llevándose )o:, papeles que en ese momento se 
encontrn.h>1 en el "pifmo'° o btble,o del vehículo> lu~go Je detener~t> v no encontrarlo, v 
ante la falta de tiempo. prosigtu<l in march~ pe10 dándole a cnmlucir el vehículo a otro 
conductor que si portaba la licencia.. Al encontrar otro vehículo de la empresa que venía 
en ~enticto contrnrio~ le explicaban la situación con el ánimo de seguir en la. búsquedo. 
de los documentos. fue cuando la patn1lla de la Policía de Carreteras nos encontró y le 
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exphcamos, pero su bayudau fue elaborar la orden de comparendo aún cuando el 
vehículo era conducido por un pasajero con licencia .. pero al ver el carnet. que iue lo 
que quedó por estar pegado al parabrisas. Sin embargo, se le exigió que colocara esta. 
nota y es así que allí está escrito que cm conducido por conductor con licencia. Por 1o 
t~to no existió la infracción··. 

Al Segundo Cargo: Permitir la operación de los vehículos sin la tarjeta de operación: 

~-... Nuestros vehículos no pueden ser despachados sin la revisión pre-operacional. ya 
que es nuestro reglamento. pero además ustedes allá cuentan con los registros de 
nuestro parque automotor, el único vehículo que al parecer está. rodando sin tarjeta de 
operación. es el vehicu]o SYU-192 y no tiene por que ustedes bien saben, que de 
común acuerdo con el propietario, fue desvinculado según lo informado por él por 
daños 111epar~ble~ a seplit:mbre dd año 1998 no pertenece a nuestro parque 
automotor,, 

Al Tercer Cargo: Por alterar parcialmente el serv1c10, por alterar los horarios 
autorizados. 

~' ... Desde mediando de 1999, surgió W1 problema en esa Dirección Tcnitorial que no 
existí& Director Territorial. rn persona autorizttJn para expedir la'-> planill~ de viaje 
ocHsional, t1uest1a erupresa cumplió con todo lo requi')itos pata oh enerl~ y aún má~ 
la canceló y anic nuestra exigencia no· expidieron una certificación por que nuestra 
Cooperativa es ia umca, que en el municipio de Maicao, trabaja en la noche y presta e1 
serv1c10 de traslado de entennos y familiares en pequeftos microbuses, este es un 
servicio público que. ustedes conocedores de las leyes y requerimientos de esta zona. no 
se puede dejar de pres1:ar. En esa misma Duecüón Rc5ional, se nos dijo que ante eSta 
situación sorteáramos con la certificación y que luego M • ., explica.ria a la Policía de 
Carreteras, etc. Ruego se nos exonere también de este cargo. porque la culpa toda fue 
de esfl Dependencia y no nuestra)t. 

CONSIDERACIONES DEL DESPA<. 'HO: 

Que hemos podido verificM del control ejercido por la empresa a. sus vehículos y la. 
prohibición existente en su reglamento. parn despachar vehículos sin el lleno de loL 
reqwsitos, como también ~0111us conocedores del impase con ~l vehículo UZA-564~ 
verifie8d)ls l~s desvinculal.mn~~ <ld p:uque automotor de la empresa, efectivamente el 
vehículo SYU-192, al cual se le levantaron vanas ordenes de comparendos, fue 
desvinculado del parque automotor de la empresa. Así mismo, en culpar sólo a la 
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empresa por una situación en la cual la Entidad, por falta de. titular o delegación de 
funciones, es igualmente responsable, seria violar el principio de equidad. En 
consecuencia, este Despacho, 

Rb SU EL V E: 

ARTÍCULO PRIMERO: Absolver a la Cooperativa de Transportadore. .... de Ja Fronkrn. 
I ,tda "COOTRAFRON" de los cargos imputados en la Resolución I\io O 12 del 26 de 
diciembre de 2000 y ordenRr el archivo de la mvestigación 

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición ante este Despacho y en subsidio de apelación ante la Dirección General de 
transporte y Tr'tU1sito Automotor. 

COivHJNÍQUESE Y CÚtvfPLASE 

Dada en Riobacha a los) 0 Ot1 · !\\\\\ 


